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DAVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, v 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis t rac ión p rov inc ia l 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncio de 
concurso. 

Diputación Provincial de León .— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 

Administración profincial 
lelatora de Obras Públicas 

Oe la gronncia de León 
AXITMCIO DE CONCURSO 

L¿a Jefatura de Obras púb l icas de 
M i c a T p T ^ a COncurso Para ad-
obra , aestajo n ú m e r o uno de las 

C0mprenriMOnStrUCCÍÓn del tram0 
al 58 d i entre los Perfiles uno 
30 de la Proyecto aprobado del trozo 
de León rretera de Bembibre a la 
P^sto n a Gaboalles, cuyo presu-

CUareuta *ende a la cantidad de 
^ e n t a v H Slete m i l ochoc ien ías 
^ H I I ZRT peSc;tas con doce cén-
Provision"al pesetas) I la fianza 

Para poder tomar parte 

en el concurso al 3 por 100 de la 
cantidad anterior, o sea m i l cuatro
cientos treinta y seis pesetas con cua
renta y siete cén t imos (1.436,46 pese
tas). 

Los pliegos de condiciones y pro
yecto pueden examinarse en las ofi
cinas de esta Jefatura ( O r d o ñ o I I , 27) 
en los días y horas háb i l e s hasta las 
trece del día 3 de Junio p róx imo . 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en el Registro de esta Jefatura hasta 
la hora y fecha antes indicadas y se 
p re sen ta rán en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 pesetas) sujetándose 
al modelo adjunto, bajo sobre ce
rrado y lacrado, a c o m p a ñ a n d o en 
sobre abierto, figurando en ambos 
el nombre de la obra y el del propo
nente, el resguardo acreditativo de 
la fianza provisional constituida en 
la Caja de Depósi tos a disposic ión 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, juntamente con los documen
tos relativos a la personalidad del 
concursante que p recep túan la legis
lac ión vigente. 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las once del dia cuatro de Junio 
p r ó x i m o en esta Jefatura, ante el 
Sr. Ingeniero Jefe a c o m p a ñ a d o de 
los vocales reglamentarios y el Nota
rio designado. 

Los concursantes p o d r á n presen
tar una re lac ión de las obras ejecu
tadas por ellos y los datos que esti

men conveniente para justificar su 
solvencia técn ica y económica . 

Leóxi, 22 de Mayo de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . p r o v i n 

cia de , con cédula personal n ú 
mero , de la clase , expedi
da en , el , de , d e . . . . , 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, fecha , de , del co
rriente a ñ o y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para adju
dicar por concurso las obras de 
cons t rucc ión del tramo comprendi
do entre los perfiles uno al 58 del 
proyecto aprobado del trozo 3.° de la 
carretera de Bembibre a la de L e ó n 
a Caboalles, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, suje tándose estrictamente a las 
condiciones y requisitos que en d i 
cho anuncio figuran, por la cantidad 
de (aqu í se cons ignará lisa y 
llanamente la cantidad en letra y 
n ú m e r o por la que cada proponente 
ofrece ejecutar las obras, d e s e c h á n 
dose toda propos ic ión que a ñ a d a 
aclaraciones o establezca condicio
nes de cualquier clase). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría no sean inferiores a los fija
dos por los organismos reglamenta
riamente encargados de la materia. 

(Fecha y firma del concursante) 
N ° 387.-45,00 pts. 



COMISIÓN PROVINCIAL DE VALORACIONES 

A B O N O D E I N D E M N I Z A C I O N E S 

C I R C U L A R 
Publicadas en los BOLETINES OFICIALES de la provincia, de 4 y 23 del corriente mes, las tarifas aprobadas 

por la Comis ión Central de Valoraciones por Requis ic ión, para fijar las indemnizaciones por requisa de auto 
móvi les , desperfectos y demás elementos relacionados con los mismos, se hace públ ico , para conocimiento de 
los Municipios y personas interesadas, que, a la vista de las citadas tarifas y conforme precep túa el artículo 147 
del Reglamento de Requis ic ión Mi l i t a r de 13 de Enero de 1921 e ins t rucc ión 2.a de las publicadas en el BOLETÍN 
de 8 de Febrero ú l t imo , los Municipios vienen obligados a formar un estado de r e c l a m a c i ó n por cada servicio 
del coste de las prestaciones verificadas, con arreglo al formulario que a c o n t i n u a c i ó n se inserta, cuyo docu
mento, con el n ú m e r o de ejemplares reglamentarios para los de haber (que son seis), r emi t i r án al Sr. Interventor 
c iv i l de Guerra de León, a c o m p a ñ a n d o a uno de los ejemplares las ó rdenes de requis ic ión , recibos y certifica
dos de ejecución del servicio; tres, con copia de los documentos anteriores, y los otros dos en estados sencillos 

Recibidos por el Sr. Interventor c iv i l de Guerra los estados de r ec l amac ión , p rocederá , en el plazo impro
rrogable de quince días , a examinarle y solventar sus deficiencias, avisando en este ú l t i m o plazo a los recla
mantes, estampando en todos los ejemplares el «examinado y conforme» y d á n d o l e el curso prevenido para 
todos los documentos de haber. 

Recibido en la Intendencia Mi l i ta r de la Región, la l iqu idac ión de los estados de r ec l amac ión citados, se 
p rocede rá a expedir el oportuno l ibramiento a favor de la persona designada por el Ayuntamiento. Hecho efec
tivo aqué l se repar t i r á por el Alcalde su cuan t í a entre los interesados. 

León, 24 de Mayo de 1935.—El Presidente, Pedro F e r n á n d e z Llamazares. 

C E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE 

R E Q U I S I C I O N E S M I L I T A R E S 

I N D E M N I Z A C I O N E S 
ESTADO de r e c l a m a c i ó n del coste de los requisados directamente por el Ramo 

de Guerra, cuya va lo rac ión se halla incluida en las tarifas aprobadas. 

N O M B R E S 

DE LOS PROPIETARIOS 
C O N C E P T O S 

VALOR 
DE LA 

UNIDAD 

Ptas. Cts 

T O T A L 

Pesetas Cts, 

O B S E R V A C I O N E S 

de . . . 

E ! A lca lde , 

(Sello) 



jdiüinislraoióa mimicipol 
Ayuntamiento de 

León 
pe conformidad con el acuerdo de 

la Comisión gestora de este excelen-
tísim0 Ayuntamiento, adoptado en 
sesión de 24 de los corrientes, se 
saca a concurso la provis ión de la 
nlaza de jefe de la Guardia munic i 
pal de León, bajo las siguientes 
bases; 

I a Ser español , haber cumplido 
25 años y no exceder *de los 50, lo 
que se acredi tará con lo correspon
diente partida de nacimiento. 

2. a Haber observado buena con
ducta, lo que se ac red i t a rá con la 
certificación de la Alcaldía del punto 
ie residencia del solicitante. 

3. a Certificado de no tener ante-
ídentes penales. 
4. a Idem de no padecer enferme-

lad ni tener defecto físico alguno. 
5. a La plaza se sol ic i tará por me

dio de instancia debidamente rein
tegrada y dirigida a la Presidencia 
de la Comisión gestora de esta exce
lentísima Corporación. 

6. a El plazo de p resen tac ión de 
las instancias es de quince d ías , a 
partir de la publ icac ión del anuncio 
de convocatoria presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

7. a La plaza se halla dotada con 
el haber anual de cuatro m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 

León, 27 de Mayo de 1935.—El 
Presidente de la Comisión gestora, 

G. Luaces. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Aprobado por la Excma. Diputa-
'on provincial, el p a d r ó n de cédu-
s personales, formado en este 

quPTamÍeilt0 para el añ0 de 1935' 
creta 'eXPUeSt0alpÚblÍcoen la Se-
lérnú f 6 6816 Ayuntamiento por 
recla"™ diez días ' Para oi r las 

macumes que se presenten. 

1935 J?V\de 0rbig0. 20 de Mayo de 
111 Alcalde, Matías Prieto, 

Ayuntamiento de 
Aprob a 

^stoía POr la Excma- Comis ión 
^ L e ó n el DlPutación provincial 
^ a a U ^ Padrón de cédulas per

d ó n al públ ico por el plazo de diez 
días y cinco más , contados desde la 
inserc ión del mismo, para oir las re
clamaciones justas que se formulen. 

o 

o o 

Para su provis ión se anuncia a 
concurso por un plazo de ocho días , 
a part i r de esta fecha, el cargo de 
Recaudador de los impuestos m u n i 
cipales de este Ayuntamiento. 

Los solicitantes d e b e r á n presentar 
sus instancias debidamente reinte- • 
gradas en la Secretar ía municipa1 | 
dentro del plazo seña l ado al mismo \ 
t iempo que se pueden informar de 1 
las condiciones para poder desempe- ! 
ñ a r dicho cargo. 

Cea, 20 de Mayo de 1935.—El A l - | 
calde, Gregorio Diez. 

E l repetido Gerardo Pérez Mar t í 
nez es natural de San Cris tóbal , h i jo 
de Manuel y de Dominga y cuenta 
46 a ñ o s de edad. 

Los Barrios de Salas, 20 de Mayo 
de 1935.-E1 Alcalde. Daniel Colado. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Hecha la rect if icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio , con 
referencia al 31 de Diciembre del a ñ o 
1934, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 25 de Mayo 
de 1935.-E1 Alcalde. Pedro M. Zára te . 

^a l e s^g Pmron de cédu las per-
61 aao de ig?-6 Ayuntamiento para 

' se anuncia su exposi-

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Eduardo Pérez Mart í 
nez, concurrente a l reemplazo de 
1933, se ha instruido, conforme de
terminan los ar t ícu los 276 y 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el expediente jus
tificativo para probar la ausencia 
por m á s de diez años , e ignorado 
paradero de su hermano Gerardo 
Pérez Mart ínez. Se publica el presen
te edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Gerardo 
Pérez Martínez, se sirvan participar
lo con el mayor n ú m e r o de datos 
posibles. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para que comparezca ante m i auto
r idad, o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
m á s p r ó x i m o a fines relativos al ser
vicio mi l i ta r de su hermano Eduar
do Pérez Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión de este Municipio , el 
repartimiento general de u t i l ida
des para el presente a ñ o de 1935, 
queda de manifiesto en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días, en cuyo plazo y tres d ías 
más , se a d m i t i r á n reclamaciones a 
todo contribuyente que se considere 
lesionado en sus cuotas; advirtiendo 
que toda r e c l a m a c i ó n h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para su jus t i f icación. 

Paradaseca, 18 de Mayo de 1935.-E1 
Alcalde, José Alonso. 

Administración de justicia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L , 

DE V A L L A D O L I D 

Secretaria de Gobierno 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dicta por la Sala de 
lo C i v i l de esta Audiencia en los au
tos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to : Sentencia n ú 
mero 82.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a diez de A b r i l de m i l novecien
tos treinta y cinco. E n los autos i n 
cidentales procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia de Valencia de 
Don Juan, seguidos, como deman
dante, con D. Manuel Sáez de Miera 
y D. Máximo G. Palacios, como sín
dicos de la quiebra del comerciante 
de Valencia de Don Juan, D. Orestes 
Redondo E c h e v a r r í a , representados 
por el Procurador D. Luis de la Pla
za Recio y defendidos por el Letrado 
D. Antonio Gimeno Bayón , y como 
demandada por D.aMaximiana Fuer
tes García, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de 
Algadefe, representada por el Procu
rador D. Pedro Vicente González y 
Hurtado y defendida por el Letrado 



D. Arturo Moliner Blanco, cuyos au
tos se han seguido con la rebeld ía 
del quebrado D. Orestes Redondo 
Echevar r í a , hab i éndose entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l por su incomparecencia 
ante esta Superioridad, sobre impug
n a c i ó n de una tasac ión de costas, 
cuyos autos penden ante esta Supe
rioridad, en v i r tud del recurso de 
apelación interpuesto por los deman
dantes de la sentencia que en once 
de Septiembre del a ñ o ú l t imo dic tó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia que 
en once de Septiembre del a ñ o úl t i 
mo, dictó en los autos a que este ro
l lo se refiere el Juez de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan, por 
la que desestimando en todas sus 
partes la i m p u g n a c i ó n de la tasac ión 
de costas a que este incidente se re
fiere, ap robó la tasac ión de costas 
practicada por el Secretario del Juz
gado en nueve de Julio del mismo 
año , tal y como se expecifica y deta
l la en la mismo, incluso los derechos 
del Letrado que firma el escrito p i 
diendo la tasación, to ta l izándose a 
su tiempo los pliegos de papel no i n 
cluidos, y sin hacer expresa imposi
c ión de costas en ninguna de las dos 
instancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabazamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la rebeld ía e incomparecencia ante 
esta Superioridad, del quebrado don 
Orestes Redondo Echevar r í a , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— J o a q u í n Alvarez.—Eduardo Dí-
var.—Eduardo Pérez del Río .—Juan 
Serrada .—Rubricados .» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
d ía de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert i í jcación sea i n -

AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

A N U N C I O 

sertad 
pro v i i 
en Va 
de m i l 
«•—LUÍ!-

ífÑ OFICIAL de la 
; la expido y firmo 
ÍZ y siete de Mayo 
: treinta y cinco. 

UNA PESETA brrea. 
N ú m . 388.-45,00 pts. 

E n cumplimiento de los ar t ículos 
109, 111, 474 y 544 de la ley Orgán ica 
del Poder jud ic i a l y 25 y 26 de la 
adicional a la Orgánica , así como 
del a r t ícu lo 5.° del Decreto de 31 de 
Enero de 1935, se anuncia una plaza 
de Oficial 2.° de Sala con el haber 
anual de 5.000 pesetas, vacante en 
esta Audiencia provincial que h a b r á 
de cer cubierta entre los que r e ú n a n 
las condiciones de la calidad de Le
trados, que ac red i t a r án debidamente 
ser español , mayor de 25 años y no 
estar comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad qne para 
obtener cargos judiciales seña la la 
ley Orgán ica del Poder judic ia l . A 
cuyo efecto, a d e m á s de acreditar de
bidamente la calidad de Letrados 
a c o m p a ñ a r á n a sus instancias los 
documentos siguientes: 

1 ° Certificación del acta de na
cimiento. 

2. ° Certificación del Alcalde del 
domici l io del solicitante durante los 
dos ú l t imos años , por medio de las 
cuales se ac red i t a rá que éste ha ob
servado buena conducta y no ha eje
cutado actos que le hagan desmere
cer en el concepto públ ico . 

3. ° Certificado del Registro Cen
tra l de Penados, justificativo de no 
haber sido impuesta pena alguna 
grave de las establecidas en el Códi
go Penal o Leyes Especiales. 

4. ° Dec la rac ión jurada en la que 
el solicitante manifieste, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse incurso en 
ninguna de las incapacidades de las 
establecidas en la ley Orgán ica del 
Poder jud ic ia l . 

5. ° Los documentos que acredi
ten servicios judiciales o fiscales el 
ejercicio de la profesión de Aboga
do, y las publicaciones de carác ter 
j ud ic i a l o méri tos científicos de 
cualquier clase, siempre que se reía 
cionen con disciplinas de carác ter 
j u r í d i co . 

Lo que se anuncia por el plazo de 
ocho d ías para la presen tac ión de 
solicitudes en la propia Audiencia 

León, 23 de Mayo de 1935.—t 
Presidente, Jesús Marquina.—El Se 
cretario, Ricardo Brugada. % 

Juzgado de primera instancia del, ' 
Don Enrique Iglesias Gómez, 

de primera instancia del parli^2 
de León. 
Por el presente edicto se hace 

ber: Que en este Juzgado se SÍOQ 

expediente a instancia de D. Xivar 
do Santos González, mayor de edad 
casado. Profesor Veterinario y veci' 
no de León, sobre información de 
dominio de la siguiente finca: 

Una casa, sita en el casco de la 
ciudad de León, a la parroquia del 
Salvador del Nido, calle de Caño 
Vadi l lo , seña lada con el número uno 
consta de piso pr incipal y segundo 
con un corral y huerta adyacente-
mide con inc lus ión de la huerta 
seiscientos cuarenta metros cuadra
dos aproximadamente ,linda: al fren
te, con dicha calle de Caño Vadillo; 
derecha entrando, Juan Antonio Or-
dás; izquierda; con casa que fué de 
D. Pedro Junquera y de D.a Filome
na Caballero hoy de D.a María Soto 
del Río, y espalda, con huerta de 
herederos de D. Paulino Diez Canse-
co. Valorada en 25.000 pesetas. 

En el expediente de que se ha he
cho menc ión , ha recaído providen
cia de esta fecha en la que se manda 
convocar, camo así se hace por me
dio de este edicto, a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la insc r ipc ión solicitada, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de Cervantes número lO.si 
quisieren alegar su derecho, dentro 
del t é rmino de ciento ochenta días, 
a part i r de la inserción de este pri
mer edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y que también se -
j a r á en los parajes públicos de es a 
ciudad y t ab lón de anuncios del Juz-

el presente» 

persona de 
de referencia 

Asimismo, se cita por 
en razón a ingnorarse sus doralC1onl0 
a D. José Eguiagaray Mallo, c 

quien P^cede la 
o a sus c a u s a h f ^ 

tes y a los que tengan en e^entea 
quier derecho real e igua J0na 
D. T o m á s Mallo Ballesteros > a 
Dolores Mallo, como ÍDSCriU 
nombre de quienes se bal 
y amillarada, o a sus causa ida finca-
a los colindantes de la repe ^ 

Dado en León, a veintia ^ 
.ovecientos t r e i D ^ ^ t * 
alario judicial 

^ i M ' m s s e - ^ ' 5 0 ^ 
Num. 


